
 
 

ERROR EN APORTACIONES A 
ITZARRI EN LAS NÓMINAS 

 

 
Nº   32   [13 de noviembre de 2018]  ERTZAINEN NAZIONAL ELKARTASUNA 

OHARRAErNE 
 

Hemos presentado, sendas reclamaciones, al Director de Función Pública del Gobierno 
Vasco y a la Directora de RRHH del Departamento de Seguridad, por el error en las 
aportaciones a ITZARRI, detectado en las nóminas de los/as ertzainas. 

Según los Estatutos y el Reglamento de Prestaciones de ITZARRI, las aportaciones 
correspondientes al socio protector se deben abonar mensualmente y en proporción a las 
retribuciones efectivamente abonadas. 

Si embargo, las aportaciones realizadas por el Gobierno Vasco en las nóminas de los/as 
trabajadores no han tenido en cuenta los conceptos de la productividad ni otros que no 
son fijos ni periódicos. 


